
 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 65/2024 
 

ACTOR: FEDERACIÓN, POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a dos de julio de dos mil veinticuatro, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancia Registro 
Acta de la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos 
de veintiséis de junio de dos mil veinticuatro. --- 

Conste.  
 

Ciudad de México, a dos de julio de dos mil veinticuatro. 

 I. Acta de audiencia. Intégrese al expediente el acta de la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, celebrada el veintiséis de 

junio de dos mil veinticuatro, en la que se hizo constar la relación de las 

pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se tienen por desahogadas según 

su propia y especial naturaleza, y, por otro, los alegatos presentados por el 

Poder Ejecutivo Federal.  

 Lo anterior, con apoyo en los artículos 34 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 11, párrafo primero, fracción VI, del Acuerdo General 
8/2020. 

 II. Cierre de instrucción. Con fundamento en el artículo 36 de la Ley 

Reglamentaria de la materia, se cierra instrucción para elaborar el proyecto 

de resolución correspondiente. 

 III. Se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a 

cabo la notificación de este acuerdo, de conformidad con el artículo 282 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda 
Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 

LATF/EGPR/ANRP 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 65/2024 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 387531 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JUAN LUIS GONZALEZ ALCANTARA CARRANCA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP GOCJ490819HDFNRN05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002eb Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/07/2024T15:13:59Z / 03/07/2024T09:13:59-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/07/2024T15:12:03Z / 03/07/2024T09:12:03-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002eb 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/07/2024T15:13:59Z / 03/07/2024T09:13:59-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7361463 
Datos estampillados 0A643EA421878966C245194FF8C6D3DFE4F661BBCD866A2D6080A4A79AC3A5FD 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/07/2024T23:54:52Z / 02/07/2024T17:54:52-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/07/2024T23:55:03Z / 02/07/2024T17:55:03-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/07/2024T23:54:52Z / 02/07/2024T17:54:52-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7360115 
Datos estampillados 9025E65C32451828422FD6BA043FF5BDD28E1E3D7112937A5D7D5463767BFCE8 

 

 
 
 
 
 




